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ASUNTO: Garantías Electorales– Resolución Superior No. 019 de 2024. 
 
El Consejo Superior de la Universidad de los Llanos en el desarrollo de la Sesión Ordinaria 
No. 015 de 2024, en el marco de la convocatoria de designación por elección al Rector de 
la Universidad de los Llanos, periodo institucional 2025 – 2027, determinó los siguientes 
lineamientos y directrices: 
 

1. Se abstendrán de aparecer en los medios de comunicación institucionales, los 
aspirantes inscritos en la convocatoria de designación por elección al Rector de la 
Universidad de los Llanos, para la vigencia 2025-2027, en el marco de la Resolución 
Superior No. 019 de 2024. 

 
2. No podrán llevarse a cabo Mesas de Negociación creadas mediante Actos 

Administrativos durante el tiempo definido por la convocatoria de designación por 
elección al Rector de la Universidad de los Llanos, periodo institucional 2025 – 2027. 

 
3. Los aspirantes que ostenten la calidad de Directivos al interior de la Universidad de 

los Llanos se abstendrán de atender invitaciones a actos públicos que no estén en el 
marco de sus funciones durante los términos de la convocatoria de designación por 
elección al Rector de la Universidad de los Llanos, periodo institucional 2025 – 2027. 

 
4. Los Aspirantes habilitados solo podrán hacer actos de proselitismo al interior de la 

Universidad de los Llanos en el marco de la fase 3 y 4 definidas en la Resolución 
Superior No. 019 de 2024. 
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